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ClRCCL.ÁR
El lit.no, Sr. Director Gene

ral de .Á'hninistración Local, 
comunica a eote < .-obienio lo que 
sigue:

«El Exc.no. Sr. Ministro Se
cretario General del Movimiento 
y el Delegado xWicional de De- 
pertes ce l\ EL T. y de las 
I. O. N. .S se han dirigido a es
te Ministerio trasladando las 
conclusiones ’ adi otadas en la 
Asimbica e x t r .,ordinaria de 
Atletismo celebrada reciente
mente; La Delegtción Nacional 
de Deportes ha emprendido con 

■^otkremrtTSTjrsTnrrbr^^ 
joramiento del atletismo espa 
ñol, dando cumplimiento así a 
las consignas del fefe del ‘^stado 
en el sent do de que se amplíe la 
construcción de campo.? adecua
dos para las prácticas atlóa'cas 
y dep-jrdvas, no solo exciusiva 
mente futbolísticas, al obj Ao de 
queentodi-. Ia.s localidad pue
dan reaUz 1rs práctica,? deppr- 
tivas p r It juventud es Dañóla, 
tratando de crear con -dio de- 
portista.s, no espectadores

Este Centro D rectivo en su 
deseo de colaborar con la peti
ción formulada por el Sr, Minis
tro Secretario General del Mo
vimiento de E. E. T. y de las 
). O. N. S. recuerda a \L E. 
que con arreglo’al art. 101 de la 
Ley de Rô^imen Local de 16 de 
diciembre de 1950, es de di com
petencia municic de' goPiernd 
y ndministracii^n le los intere
ses peculiares de los pueblos v 
que la actividad municip.il se 
diiigirá principalmente entre 
otros finé.? que .se citan a 1.a ges
tión urb .nistica en general, sa
neamiento V campos de depor 
tei. El art. 103 d- 1 i propia Ley 
de Regimen L^cal preceptú;i 
que e 1 lo.s .Municipio.? con nú
cleos urb 1 nos de mas de 5000 
habitante.? será obligatoria lá 
construcción de campo.? de de 
perte.s (‘.scolarcs.

' En mérito? o- lo expuesto, es
ta Dirección G narai ruega a 
y. L. recuerde a l,is Corpora- 
cione.s Locale? d'- la provincia 
de su ni.indo el cumplimiento 
de los '■'receutos e.gde.s citados, 
y las e.?iimuD 3'r.i que, de;tro 
de su-i p 'Sibili i .cíes económicas 
Coadyuven ,1 jos vozíósit')? de 
fo iicnbir el atdui^mo, del ¿se
cret 1 rio rcn ri; del .Movimiento 
y de H Dch'g ci >n x\ icional de 
Deport! -.

Sigmlicj también a V. E. que 

aquellas Corporaciones que de
seen construir campo.? de de
portes, pueden dirigirse a la 
Delegación Nacional de .Atletis
mo, que le,? asesorará desde el 
punto de vista técnico». 
^Lo que se hace público para 
general conocimient® y efectos.

Logroño, 13 de febrero 1953.
K1 Gobernador (ovil,
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Debiendo tener iugir el día 15 

de los corrientes el- acto de la 
Clasificación de los mozo,? del 
ree’Uplazo actual de 1953, e ig
norándose el paradero de los que 
a continuación se detallan, en 
cumpliente de lo di.spues > en el 
artículo 81 del Rcglamen'e de 
Reclutamiento, se .,\s c i. ipjr 
medio del preserte anuncio a 
fin de que comparezcan ellos, o 
personas que los representen al 
actt indicado y en el local que 
se detalla.

L* Sección
ESCUELAS DEL PONIENTE 

DEL INSTITUTO
.Alvarez .Alvarez, Pedro 
.Xragón López, Antonio 
Clavijo Vera, Ricardo 
Diago Perrero, Marino 
Escolá Nájera,José 
(rabarre Jiménez. Ramon 
CtÍI Bermejo, Dionisio 
Gil V'i lia nueva, Ramón 
M trtínez Martínez, Enrique 
Miguel .Martínez, JoíJé .María 
Monroy Ruperez, Ricardo 
Nalda (ireño,,Salvador 
Riva.? López, Agustín 
.Sáenz Sácz, Nox berto 
San XóTente íñurrieta, José 
Sigüenza Bañuelos. Calixto 
'Tarragona Calvo, Valentín-

2 * Sección
ESCUELAS DEL SEÑOR 

TREVÍJANO
■Arma? .Xrtoñ.arzis, Francisco 
Brix Blasco Vicente
Busto Barrio, Geiardodel 
(la 'O X'ázquez, Jesús , . . 
(íago X'ázquez. Jesús ’N' 
(rómez (González, Félix - .\l- 

fonso
(iraci'i, Pedro 
(ürijaiba Cardenal, Pedro

Lozano Lacalle, Máximo 
Luis Pinilla Juan
Martínez Villalvilla. José 
Novoa Sáez, Valentín 
Pérez Palacios, Julio

1 Ruiz de la 'Torre Palacios, 
Francisco

i Ruiz Moracia, Gerardo
T Sáez Gómez Wenceslao
I Siluefta Salueña, Sergio
I Sánchez Vázquez, Manuel
• San Juan Cornago, José
i Visus Huesca, Francisco.

3.* Sección
' ESCUELAS DE LOS DEPOSI- 
, TOS ADMINIS TRATA OS

AlrnarzaFernández, Francisco 
Alvarez López, E'eliciano 
Aragón Hernández. Agustina 
.Arnáez Martínez, Angel 
Berceo Vera, Lu s 
Bergasa Sáenz. Victor 
Espinosa Ramírez, Francisco 
Fernández Dominguez. José 
Galilea Santos, Alfredo

i Herce Vicente, Angel 
Hernández Carbonei, Cele- 

' donio
Iglesias Ugarte, Ricardo 
Jiménez Claveria, Luis 
Jiménez Jiménez, Ramos 
L idiño Olivan, Manuel
Moreno Alvarez, Miguel 
Negueruela García, Timoteo 
Ochoa 'Trapero, 'Buenaventura

■ Pérez Andrés, Pedro
i Río Loza, José María del

Sáenz Suarez. Luis Laureano 
i Verde Puerto, Evaristo
i Vicioso Viana, IMartín 

Logroño 11 Febrero 1953
El Alcalde,

/n/io /\'r/i(¿s
I
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3e!sgac!ón Provincial 
del Trabajo

Sección de Económatos
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Del Iltmo, Sr. Director Gene- 
lal de Trabajo se recibe Circular 
fec'^íi 1 de diciembre pdd” acla- 
roLoria de la Orden did VUniste- 
rio de Trabajo de fecha 150 de 
e' .-ro de 1941, dictada por la 
Dirección General de 'Trabajo, 
que dice así:

«El hecho de haber.se supidmi- 
do la íulCi vención en la"casi to
talidad de ¡o? artículos dt* con
sumo V con o consecuci.cei el 
re.^jí iblerimiímto déla nirmali- 
dad en su aba-itecimient ». • liga 
a e t. Direction Gener;»! a.tela
ra/ ¡>or la presente Circular al

gunos extremos de la Orden de 
este Ministerio de 30 de enero 
de 1941 que instituye la obliga
ción para determinadas empre
sas industriales de constituir 
economates.

PRECIOS DE VENTA
En primer lugar, y en rela

ción con su apartado 2.” que es
tablece la ooligatoriedad de que 
los economatos existan a dispo
sición de sus beneficiarios ar
tículos de primera necesidad y 
cuya distribución no se halle in
tervenida por los Organismos 
oficiales de Abastos, conviene 
concretar los precios a que - de
ben vender los economatos di
chos artículos a sus beneficiados 
y para ello distinguiremos los 
dos casos siguientes:

JO.— Articulos no interven^ 
dos pero sujetos a uu régimen 
de tasa:

De acuerdo con lo que pre
ceptúa el apartado 6* de la Or
den Ministerial anteriormente ci
tada, estos artículos los vende
rán lo.s economatos a los pre
cios de mayoristas a detallistas 
que estén vigentes en las provin
cias doñee se encuentren in ta
lados, ajustándose para su cálcu
lo a las mismas normas estable
cidas para la venta de los artícu
los intervenidos las cuales fue
ron dictadas, de acuerdo con es
te Ministerios, por la comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transporte en su oficio circular 
número 212.243 de fecha 27 de 
diciembre de 1949.

2^.—Artículo en i¿gimen de 
libertad de precios, comercio y 
circulación.

En relación con esta clase de 
artículo, aunqne la Orden de* 30 
de enero de 1941 no especifica 
los precios a que deben ser ven
didos en los economatos, es evi
dente que estando* en vigor el 
artículo 51 del Texto refundido 
de la Ley de Contrato de Traba
jo de fecha 27 de enero de |1944 
que establece como una de las 
características esenciales de los 
economatos de empresa el que 
la venta de los géneros debe 
realizarse a sus precios de costo, 
debe mantenerse el mismo cri
terio para los economatos cons
tituidos al amparo de la O’-den 
Ministerial anteriormente citada, 
que en definitiva, no son mási 
que una variante de economatos 
de empresa con modalidades es
pecíale.? en cuanto al suministros 
de artículos intervenido se re 
here.

Por otra parte, al poder los 
economatos comprar estos ar 
tículos de consumo en almacén, 
e incluso directamente al pro
ducto y venderlos a sus precios 
de costo, o sea a los que resulten
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puesto en despacho, es induda
ble que estos resultarán ba
rato dne en el mercado lo que 
reportará una méjora de tipo 
económico para los beneficiarios 
y por consiguiente una el*"vación 
en el nivel de vida de los traba
jadores, principal finalidad so
cial encomendada a los econo- 
matos de empresa.

Como de lo anteriormente ex
puesto, esta Dirección General 
estimen que los artículos en ré
gimen de libertad de precios, 
comercio y circulación deberán 
ser vendidos por los economa
tos a sus beneficiarios a sus pre
cios de costo, es uecir a los que 
resulten puestos en el despacho 
o almacén del economato, o sea 
en ellos se entenderán incluidos 
los siguientes conceptos: a). 
Precio de compra del artículo.— 
b) Gastos que origine su trans
porte desde vendedor a econo
mato.—c). Arbitrios municip - 
les.—d). Los redondeos centisi- 
males. Ahora bien, bajo ningún 
concepto podrá incluirse en los 
precios de costo cantidad alguna 
por gastos de organizución, ad
ministración, gestión locales, 
personal y material necesario 
los cuales serán siempre sufra
gados por las empresas interesa
das todo elle de acuerdo con lo 
due precep* ían los apartados 2" 
y 3° de la Grden de 30 de enero 
de 1.941
CONSTITUCION VOLUNTA

RIA DE ECONOMATOS
Otro extremo que esta Direc

ción General estima conveniente 
aclarar, es el referente a la posi
bilidad que tienen las empresas, 
cualquiera que sea su actividad 
industrial, de constituir econo
matos al amparo de la Orden de 
30 de enero de 1941.

Si bien el citado precepto le
gal solamente obliga a la consti
tución de economatos a determi
nadas empresas, cuyas activida
des industriales se concretan en 
•tra Orden Ministerial de la mii- 
ma fecha, no es menos cierta qUe 
deja en libertad a todas en gene
ral para poder constituirse vo
luntariamente. Sin embargo este 
Mmi-terio teniendo en cuenta la 
e-casez de artículos interveni- 
d >s e » los pisados años y las di - 
fl ' ilr ides que tr jpezabi su abas 
tecuruento, aduptó el criterio de 
aprobar exclusiva mente los t co- 
nomatos de carácter obligatorio. 

Ahora bien, decretada por la 
superioridad la libertad de co
mercio en 1a casi totalidad de 
los artículos de consumo y ha
biendo desapd.recido hís causas 
que ipotivaron ’a adopción de 
tal criterio, esta Dirección Gene 
r?l entiende d-íb. dejarse en c us
pen so la iimitvición establecida, 
y como consecuencia de facili
tar la constitución de economa
tos a aquellas empresas que v.->- 
luntariamente lo soliciten, máxi
mo teniendo en cuenta que es 
precisamente en estos momen
tos cuando los referidos econo 
matos pueden llevar a cibo su 
primordial objetivo basado enlas 
consideraciones de tipo económi 
co expuestas anteriormente,

• PARTES DE SUMINISTROS. 
Por último, y a los efectos que 

señalan los apartados 2 ° y 7.® 
de la Orden de 30 de enero de 
1.941, esta Direcció General es
tima oportuno recordar a los je
fes d« los economatos constitui
dos al amparo de dicho precep
to legal, la obligación que tienen 
de remitir a la Sección de Eco
nomatos de este Organismo, los 
partes mensule» de suministros 
los que detallarán el movimiento 

habido en los mismos en cuanto 
se refiere a su abastecimiento 
de artículos de consumo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y exacto cumplimiento.

Logroño 4 de febrero 1.953.
El Delegado de Trabajo,

20®

Comunidad do Bogantes dcl 
Canal lio Lodosa

ALDEANUEVA DE EBRO
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Por el presente se cita a Junta 
General extraordinaria en prime
ra convocatoria, para el día pri 
Ynero de Vlarzo próximo y hora 
de las doce en el café Samuel 
para tratar:

Pri iiere: Previa exposición del 
proyecto por el .Sindicato, tomar 
acuerdo definitivo sobre la solu 
ción del poblema de la Vasa 
xAgustina.

Segundo: A propuesta del Sin
dicato acordar la reforma de los 
artículos 23 v 37 de las Ordenan
zas, el art. 7.° del Reglamento 
del Sindicato de Riegos y apro
bar el art ° 19 del Reglamento 
del jurado de Riegos de esta Co
munidad .

Lo que se hace público para 
conocimiento de los participes.

Aldeanueva de Ebr« 10 de fe
brero de 1953.

El Presidente,
2.b6

Administración de 
Justicia

^99
D. Antwio Alaría de Mena y 

San Mjüá i, Ala-gi st reído die Au 
î di-enyia P ru vkncial y Seoretar o de 

‘a Saa Terdioriaù de Buirgo^.
I Certifico : Que en 'os autos de 
i que 'Se hará menc.'ón <e ha dictado 
i por 'ia Saia de lo Cívii de e^ta 

AudiJ-iucia Terriito-al wi .sentein 
cija que conipnende d -siguiente:

Encabezaniento : ’ín i.i Ciudad 
die Burgos a dieíc.!“ieíe de mayo 
di? mi', inovecflimtos c.incuem.i v 
dois.— La Sa’a de io Civil <le a 
Exclna. Audiiencia reuamrai de 
Burgo® na \ isto en gr ido de ape 
iación los presentes auo»^ de jui 
oilo c|?c.a nativo ordinario de -.r.! 
yor cu'and.i pnxyídentes dei jtiz 
gado ' de Pr.ilmera ínSmiueia de 
Logroño, tramitados entre partes, 
de 'ia un.u como demandante— 
apelûînte conta Ro®a::.j de Z,ara 
goza y Ruiz, mayor de edad, 
^ohera, .“^in profesión especa’, 
vecina de Logroño, .}u*‘ I tiga en 
oonJeepto de pobre, estando re 
Iprdsientad.i en ?S!ca in.^tiirc.i por 
ei Procurador don tmeiano Jc)®c 
Pónez Córdova y dirigido por ol 
Letrado don Santiago Rodríguez 
Escudero. ; de la otm como de 

i m|alndad<-- -ajpiéiin-dos doña Elo 
1 rencia Zub zarceta Díaz. .ntavor 
I de edad, viuda, ®'in prof’S'óp e.-^ 
! pecia! v le la misna vecindad v 

don Luísitc' Rodr.gve: Poscca'. 
mavor de edad, casado, industria' 
’itambidn Moci'uo de T>ogroño, no 
ipemsonado®' en r^ta instancia p.or 
lo que sle han entendido las ac 

tutóbnes coin ios Estrado® del 
Tribunal ; _ Sobre reiindicación de 
finca® rústicas.

PARTE DISPOSITIVA

Fallamos.— Que debemos com- 
fin uair y oonfirma.Tios en toda® 
partes lia Sentencia dictada en e.s 
to® autos por el Juez de Primera 
Lnstanda de Logiroño con fieclila 
ocho de Agosto de m.il noveden- 
tos cincuenta y uno ; siiin hacer 
expre.sa ni especial condena en 
cuainito a las costa®* de esta ®egun 
da i'nsta.ncL.----Notifíquese e «ta 
Sentencia a :lia demandante en la 
forma ordinanl'ia, y en cuanto a 
V demandaidois, mo persomado® 
en -esta i'n^tancia en la extraordi 
inaria prevenida en los artículos 
steteciento® sesenta v nueve, do®- 
,''’ientots ochenta y dos, dose ion 
to!3 ochenta y tres, de la Lev de 
Unjuici'iamiento CiV(iíV, exdepto 
por (edictos en el' B. O. de’' Estado 
Puya ii'nsercldn no ®e' considera 
n'lécesaría, y ¿s^simlp-ie' qi’^“ (no se 
scdicite en forma v termino de 
qL^into diL 'fa indt''ficac4>n per®f) 
nal.— A su tilemipo devuá'Ikamsé 
Ipis auitós ortglimaHels a* Juzgado 
de pT’oeedeneb cou -la corresrxm 
diente certificación y carta orden 
para 'Slu ejecución y cumplí míen 
to.—■ Así por e^ta nuestra .senten 
c'a de la que se unirá certificac vm 
a!l 'rollo de Sala, ’a pronuncia 
mois, mandamo® v firmamos. Au 
drás BaSanta Si^Va. — Fau.’-íf. 
Sánchez.—* Gregorio Diez Can 
co. — Fe'toe Rodrigo. — Diego 
Ortega.— (Rubricados.— Lo ante 
rlíor e® conforme con Su origina’ 
a que me rem<í'to y de que certifi 
'co. Y ipara que con®te en cum 
pli míen to de 1o mandado, v pare 
qíí(e Itensia Aigar su -oublmacióu 
en di BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia de Loí-.roño, v a 
efectos de eme sirva de notifica 
cV>n a l'osi l'ilt’gaintes no compare 
ci dos expido la presente en Bur 
go® a diez de diciembre de mil no- 
veciento® cincuenta y dos.

T94

Servicio Nacional de 
Pesca fluvial y Caza

BDÍCT©
263

Estableciendo el apartado (f) 
del artículo 12 de la vigente Ley 
de Pesca Fluvial, de fecha 20 de 
febrero de 1942, la veda de todas 
las especies por él nombradas, 
que son las que pueblan el rio 
Ebro, entre el 1 de Marzo y el 15 
de agosto: Deberán ser retiradas 
durante el plazo que media entre 
ambas fechas todas las embarca
ciones destinadas a la pesca, así 
como las de i ecreo que no se 
hallen inscritas con este carácter 
en el registro correspondiente, a . 
los efectos de lo i revenido en lo.s ' 
artículos 45 y 46 del Reglamento 
de pesca fluvial. j

Lo que se hace público para 
general conocimiento 5 cumpli
miento.

Logroño 16 de febrero de 1953.
El Ingeniero Delegado,(

258

Hnuncíof Oficialas
ANUNCIO
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Habiendo sido aprobado por

este Ayuntamiento el pliego de 
condiciones que ha de regir en 
la subasta de un ediScio, cono
cido por Antigua Casa Ayunta
miento, sito en |la calle Mayor 
número. 7, se concede un plazo 
de 8 días para que contra el mis
mo puedan hacerse las reclama
ciones que creyeran oportunas.

Al mismo tiempo se anuncia 
que la subasta de referido edifi
cio tendrá lugar en esta Casa 
Ayuntamiento, al día siguiente 
de .haber transcurrido quince 
días a contar de la publicación 
de este anuncio en el Boletín ' 
Oficial de la Provincia, a las 11 
horas y ante la mesa designada 
al efecto, subasta que tendná lu
gar por el sistema de pujas a 
la llana, y cuyas demás con
dicione se hallan descritas en 
el referido pliego de condicio
nes.

Santa Coloma a 8 de Febrero 
de 1953.

El A calde,

212

ANUNCIO
223

Habiendo sido for mado y a pro 
hado por el Ayuntamiento de 
Hormilla el Presupuesto Extraer 
dinario paraMa pavimentación de 
la calle Mayor con la construc
ción de acer¿is, se encuentra ex
puesto a1 público en Li Secreta
ría del ^Ayuntamiento por tiem
po reglamentario para que pué- 
da examinarse por quien tenga 
conveniente.

Hormilla a 10 de Febrero de 
1953.

Ei Alcalde,
222

E D I C 1' O -
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Ignorándose el paradero del 

mozo Gervasio Giménez Gimé
nez, perteneciente a! reemplazo 
de 1.953 alistado por este Ayna- 
tamiento, se cita al expresado, 
padre o representantes para que 
comparezcan en esta Casa Con
sistoria, los días 8 y 15 del ac
tual mes, en que tendrán lugai 
los actos de cierre definitivo del 
alistamiento y declaración de 
soldados, advirtiéndoles que de 
no comparecer será declarado 
prófugo.

Treviana 2 de febrero de 1953
El Alcalde,

221
EDICTO

247
El día 8 del mes de marzo pró

ximo ÿ hora de las 11 de la ma
ñana en adelante tendrán lugar 
en la Sala Cons'storial las subas
tas de pastos, de pastos de borra- 
qnilcs de la Sierra de Monte Co
llado San Millán plan forestal del 
año 1951-52.

Si quedasen desiertas las men
tadas subastas se celebrarán otra 
segunda el día 22 de di ho mes y a 
las misma ; horas ante la Comi
sión del Ayuntamiento y perso
nal facultativo de la Jefatura de 
Montes que asista.

El pliego condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para cuantos 
pueda interesar. •

Viniegra de jArriba 12 febrero 
1952.

El Alcalde,
248
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